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RESOLUCIÓN DE 11 DE SEPTIEMBRE POR LA QUE SE ESTABLECEN DIRECTRICES PARA LOS 

CENTROS EDUCATIVOS ANTE LA GRIPE POR EL NUEVO VIRUS A/H1N1. 

 

 La existencia de circunstancias extraordinarias en la vida de los centros educativos requiere actuaciones 

específicas que aseguren respuestas coordinadas y orienten las acciones de toda la comunidad educativa. Con 

motivo de las incidencias que pudieran surgir en la evolución de la enfermedad denominada “Gripe A” ocasionada 

por el virus H1N1, para unificar las decisiones que adopten los directores en el desarrollo del curso académico y 

permitir la obtención de datos actualizados para su análisis por la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 

 

 

RESUELVO: 

 

 

1. Por los directores de los centros se hará entrega a cada alumno del díptico informativo elaborado por la 

Consejería de Educación, Formación y Empleo y la Consejería de Sanidad y Consumo para su traslado a las 

familias. Si se desea acompañarlo de una carta informativa se usará obligatoriamente el formato que se 

adjunta como Anexo I. 

 

2. Los tutores introducirán diariamente en los programas de gestión las faltas del alumnado correspondientes al 

día lectivo inmediatamente anterior, especificando si el origen es una situación de enfermedad en caso de 

conocer tal dato. 

 

3. Los equipos directivos introducirán diariamente en los programas de gestión las ausencias del profesorado 

correspondientes al día lectivo inmediatamente anterior, según un nuevo desglose de motivos que figurará en 

los programas de gestión de los centros para detectar con mayor precisión las situaciones de enfermedad. 

 

4. Todo lo anterior no afecta a la gestión mensual que se viene haciendo de parte de faltas del profesorado ni a 

las comunicaciones periódicas a las familias relativas a la asistencia del alumnado. 

 

5. Estas medidas seguirán aplicándose en tanto no desaparezcan las causas que las originaron y, en todo caso, 

hasta que sean modificadas por una norma de igual o superior rango al de la presente Resolución. 

 

6. Cualquier situación extraordinaria relacionada con la vigilancia de la salud que supere el ámbito de decisión 

de la comunidad educativa será comunicada al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de esta Dirección 

General o a la Consejería de Sanidad y Consumo. 

 

7. Por el Servicio de Gestión Informática se realizarán las modificaciones que permitan la implementación de 

estas medidas en los correspondientes programas de gestión de los centros, haciendo llegar a los mismos las 

instrucciones que permitan su manejo desde los primeros días del curso académico. 

 

 

 

 

 

 

MURCIA, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: José María Ramírez Burgos 

 






